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PROPOSICIÓN No. ___ DE 2025 
 

 
Tema: Avances y desafíos para la protección y el bienestar animal en Bogotá 

 
 
 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial 
 
 

 
El Concejo de Bogotá D.C. 

 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del 2022, se 
permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que sirvan 
responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 
 

● Director(a) del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  

● Secretario(a) Distrital de Salud 

● Secretario(a) Distrital de Ambiente 

● Secretario(a) Distrital de Planeación 

● Secretario(a) Distrital de Educación 

● Secretario(a) Distrital de Gobierno 

● Representantes de los Fondos de Desarrollo Local de Usaquén, Chapinero, 

Santafé, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, 

Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La 

Candelaria, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar, Sumapaz 

 

Invitados: 

● Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 

● Contralor Distrital 

● Veedora Distrital  
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● Personero Distrital  

 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO 

 

1. ¿Qué acciones ha adelantado el Distrito para actualizar la implementación de la Política 

Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 frente al marco normativo 

vigente sobre la regulación de caninos de manejo especial, incluyendo lo dispuesto en la 

Ley 746 de 2002 y el Acuerdo 945 de 2024? En particular, indique si se han adoptado 

protocolos institucionales para la atención de casos de ataques de estos animales a 

personas en el espacio público, y qué entidades participan en dichos procedimientos. 

 

2. ¿Cuál es el estado de avance en la implementación de los productos definidos en el plan 

de acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038? 

Por favor, indique el cumplimiento de las metas previstas por eje temático, señalando los 

responsables, el presupuesto ejecutado y las acciones desarrolladas por cada entidad 

distrital y por las alcaldías locales. Discrimine esta información en un archivo en formato 

Excel. 

 

3. ¿Cuántos de los productos contemplados en el plan de acción de la Política Pública 

Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014–2038 están directamente relacionados 

con la prevención y atención de casos de ataques de caninos a personas en el espacio 

público, incluyendo aquellos clasificados como de manejo especial? Por favor, indique 

el nombre de cada producto, su línea de acción correspondiente, la entidad responsable 

de su ejecución y el estado actual de avance. Discrimine esta información en un archivo 

en formato Excel. 

 

4. ¿Qué estrategias se han desarrollado para garantizar la articulación entre el Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), la Secretaría Distrital de 

Ambiente, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y las alcaldías locales, en la 

implementación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal? Señale los 
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espacios de coordinación existentes, los resultados obtenidos y los retos identificados en 

dicha articulación. 

 

5. ¿Qué estrategias ha implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA) para fortalecer la visibilidad y la participación ciudadana en los espacios de 

diálogo sobre protección y bienestar animal en Bogotá? Por favor, indique las acciones 

realizadas en distintas localidades y los mecanismos utilizados para convocar a la 

comunidad. Discrimine en un archivo en formato Excel la información por localidad, 

número de actividades realizadas y número aproximado de personas alcanzadas. 

 

6. ¿Qué estrategias ha implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA), en coordinación con otras entidades distritales, para prevenir incidentes de 

ataques por parte de caninos en vía pública? Por favor, indique los mecanismos de 

control, rutas de atención y campañas de sensibilización orientadas a la tenencia 

responsable de animales, y discrimine si estas acciones han sido focalizadas en zonas con 

reportes recurrentes. 

 

7. Durante los últimos cuatro años, ¿cuántos casos de ataques de caninos a personas en 

espacio público han sido reportados al IDPYBA y a las Alcaldías Locales? Sírvase 

discriminar esta información en un archivo Excel por año, localidad, edad y sexo de la 

víctima, número de animales involucrados, situación del animal (con o sin tenedor 

identificado), y entidad que atendió el caso. 

 

8. ¿Cuáles son las competencias y responsabilidades que tiene la Secretaría Distrital de 

Salud en los casos de ataques de caninos a personas en el espacio público? Por favor, 

explique los procedimientos que se aplican actualmente para la valoración de los 

animales involucrados, el seguimiento sanitario correspondiente y la articulación con 

otras entidades como el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), 

la Policía y las alcaldías locales. Además, indique el número de casos atendidos en los 

últimos cuatro años bajo esta competencia y discrimine la información por localidad en 

un archivo en formato Excel. 

 

9. ¿Qué medidas ha tomado el Distrito para fortalecer el control y seguimiento de los 

caninos de manejo especial, especialmente aquellos que han tenido episodios de agresión 
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a personas, conforme al marco normativo vigente? Por favor, detalle las acciones de 

identificación, registro, sensibilización a tenedores y seguimiento posterior a incidentes. 

 

10. ¿Qué protocolos existen actualmente para la atención de emergencias ocasionadas por 

ataques de caninos a personas en Bogotá? Explique el rol del IDPYBA, la Secretaría 

Distrital de Salud y las Alcaldías Locales en estos procedimientos, así como los pasos 

establecidos para la retención, valoración y seguimiento de los animales involucrados. 

 

11. Guardianes Online es una iniciativa del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal (IDPYBA) que busca sensibilizar a la ciudadanía sobre la protección y el 

bienestar animal mediante sesiones virtuales. ¿Qué acciones se han adelantado o están 

previstas para adaptar e incorporar esta estrategia en el sistema educativo oficial del 

Distrito, con el fin de fomentar desde una edad temprana el respeto y cuidado hacia los 

animales? Por favor, indique si se ha articulado con la Secretaría de Educación, el alcance 

de estas acciones y el número estimado de instituciones o estudiantes beneficiados. 

12. ¿Qué acciones se han contemplado para ampliar la estrategia de servicio social estudiantil 

en bienestar animal, de forma que incluya a estudiantes de grados inferiores y fomente 

desde temprana edad la conciencia sobre la protección, el respeto y el cuidado de los 

animales? Por favor, indique si se ha coordinado con la Secretaría de Educación, el 

número de instituciones que han implementado esta estrategia y los resultados observados 

hasta la fecha. 

13. ¿Qué estrategias ha implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA) para fortalecer e incentivar la participación de entidades públicas, privadas y 

comunitarias en la obtención del Sello Zoolidario, como mecanismo para promover una 

cultura de respeto, protección y compromiso con el bienestar animal en Bogotá? Indique 

el número de entidades que han recibido el sello en los últimos cuatro años, así como los 

criterios y procesos de seguimiento establecidos. 

14. Teniendo en cuenta que en las localidades con zonas rurales del Distrito Capital los 

animales domésticos cumplen funciones asociadas al trabajo, la seguridad y el cuidado 

del hogar, ¿qué enfoques específicos han implementado el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) y las alcaldías locales de dichas localidades 

para mejorar las condiciones de bienestar, salud y calidad de vida de estos animales? Por 
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favor, indique el número de animales beneficiados, el presupuesto asignado y las 

intervenciones realizadas, discriminando la información por localidad en un archivo en 

formato Excel. 

15. ¿Qué acciones ha implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA) para combatir el tráfico ilegal de fauna en Bogotá? Por favor, indique el 

presupuesto destinado a estas acciones, el número de animales recuperados en los últimos 

cuatro años y las localidades donde se han realizado estas intervenciones. Discrimine la 

información en un archivo en formato Excel. 

16. Las instituciones educativas tienen un papel fundamental en la incorporación de 

contenidos sobre protección y bienestar animal en el currículo escolar, promoviendo la 

sensibilización desde edades tempranas. ¿Qué acciones específicas han sido 

contempladas e implementadas por la Secretaría de Educación Distrital y el Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) para enseñar estos temas en los 

colegios públicos de Bogotá? Además, indique el presupuesto destinado a jornadas de 

adopción, campañas de sensibilización y otras iniciativas relacionadas, así como el 

número de actividades ejecutadas y el alcance en términos de instituciones y estudiantes 

beneficiados. 

17. Considerando la presencia de caninos de manejo especial en distintas actividades dentro 

del Distrito Capital, ¿qué medidas han implementado el Instituto Distrital de Protección 

y Bienestar Animal (IDPYBA) y las alcaldías locales para garantizar su manejo adecuado 

y el cuidado responsable por parte de sus tenedores? Por favor, indique el presupuesto 

destinado a procesos de formación para cuidadores, actividades de supervisión y control, 

así como los mecanismos implementados para verificar las condiciones en las que se 

mantienen estos animales. Además, solicito el detalle de los proyectos o iniciativas 

desarrolladas por cada alcaldía local sobre este tema, discriminando la información por 

localidad en un archivo en formato Excel. 

18. ¿Qué estrategias específicas han implementado el Instituto Distrital de Protección y 

Bienestar Animal (IDPYBA) y las alcaldías locales para fomentar la tenencia responsable 

de animales en Bogotá, en aspectos relacionados con educación, salud, bienestar y 

manejo adecuado de mascotas? Por favor, indique el presupuesto asignado a estas 

acciones, los resultados cuantificables obtenidos hasta la fecha —como el número de 

propietarios capacitados o animales atendidos— y el detalle de los proyectos 
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desarrollados por cada alcaldía local. Discrimine esta información por localidad en un 

archivo en formato Excel. 

19. Considerando el impacto negativo que genera en la salubridad pública y en la calidad de 

vida de la ciudadanía la falta de recolección de excrementos de perros en el espacio 

público, ¿qué medidas han implementado el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal (IDPYBA) y las alcaldías locales para abordar esta problemática en Bogotá? Por 

favor, indique el presupuesto destinado a campañas de concientización y medidas de 

control, así como los resultados obtenidos en términos de reducción de quejas, número 

de intervenciones realizadas y mejoras reportadas en las condiciones urbanas. Discrimine 

la información por localidad en un archivo en formato Excel. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                                 FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Vocero Bancada Partido Político MIRA                    Partido Político MIRA 
 
 
Proyectó: KG, MAQB, LDSG 
Revisó: AGP, EPN 
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